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rnia, seis de m'ayo de dos mil veintiuno'

de veinte rile enero de dos mil veinte, por medio del cual

mención presentó renuncia como militante al partido en

''ri':
ri

Vistos los autos del presente expediente en que se actúa, se advierte que para

estar en aptitud de dictar, la resolución que corresponda, es necesario allegarse de

diversa docu,mentación. Por lo Que, d3 conformidad con lo dispuesto por el artículo

329 de la Ley Elêctoral del Estado,t'14 fracción XVll de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral be Baja California:y 47 del Reglamento del Tribunal de Justicia

Electoral deltEstado de Baja California, SE ACUERDA:

l'''
úfqCO. - Se requiere al Secretario del )ülll Ayuntamiento de Mexicali, Baja

California, a,efeclo de que dentro d$llSt seis horas posteriores a que reciba la

notificación del presente acuerdo, re'irffrta a este Tribunal, lo siguiente:
ì

.

a) Copia certificada del oficio de veintidós de abril de dos mil veintiuno, con

sello de despachado de veintitrés siguiente, signado por Manu el Zamora

Moreno, S:ecretario del XXlll Ayuntamiento de Mexicali, Baja California,

dirigido a JUan Carlos Talamantes Valenzuela, representante propietario del

Partido ACción Nacional, por medio del cual informó que la ciudadana

Adriana Lépez Quintero, en veinte de enero de dos mil veinte, presentó

escrito

b) Copia

Presid

con

la

com

de renuncia al Partido Revolucionario lnstitucional.

certificada del escrito signado por Adrian a Lôpez Quintero, dirigido al

del Comité Muni¡ìpal del Partido Revolucionario lnstitucional,
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